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! R. del E.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS '

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFI-
CACION DE ESTATUTOS DE- LA COMPAÑIA
ANONIMA [DENOMINADA “INDUSTRIA CONS:
TRUCTORA ¿ELECTRONICA - S.A.” (1.CE.s.A.)

1.— Mediante escritura ¡pública otorgada en Guayaquil
ante el Notario doctor Carlos Quiñónez Velásquez el 2% de

. febrero de 1965 se constituyó la compañía “INDUSTRIA CONS,
_ TRUCTORA ELECTRONICA 'S.A. (1,.C.E.S.A.), la misma que

fue inscrita en el Registro_Mercantiz del cantón Guayaquil el
4 de marzo del mismo año. Posteriormente, mediante escri-

, tura pública otorgada ante el mismo Notario el -29 de di.
1 clembre de 1965, e inscrita en el Reglstro Mercantil el 26 de
1 marzo de 1968, se reformaron los estatutos y se aumentó el

capital social.
2.— Mediante escritura pública otorgada . en Guayaquil

ante el Notario doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el 23 de
“abril de 1971, la compañía ha aumentado su capitel a TRES
MILLONES DE SUCRES y ha reformado y codificado total.
mente sus estatutos. La mencionada escritura fue inscrita en
el Registro Mercantil' el 24 de febrero de 1973 de fojas 467 a

. 514 N9 26 del Libro de Industriales, .y anotada bajo el N? 3281
. del Repertorio.

3.— Compareció al otorgamiento de la escritura pública
el señor Gezza Simontay Simonfay, en calidad de Gerente de
la misma,

. o. 4.— Las acciones que representan el aumento de capital
: . han sido suscritas y ¡pagadas en la forma y proporción. 8i_

guientes: Elmer Schults,. suscribe ciento diez acciones, de
las cuales cuarenta y. cuatro paga por empitalización de *re.
servas y sesenta y seis'en numerario;; Alberto Ordeñana BUus-
cribe cincuenta acciones de las cuales veinte paga por ca.
pitalización de reservas y treinta en numerario; Geza SL
montay suscribe veinte acciones de las cuales ocho paga por
capitalización de reservas y doce en numerario; ¡Juan San,

: tander suscribe diez acciones, de las cuales, cuatro paga por
. capitalización de reservas y seis en numerario; y doctor Ja.

cinto Velásquez suscribe diez acciones de Jas cuales cuatro
pagan por capitalización de reservas y seis en «numerario.
Las acciones tienen el valor nominal de diez mil sucres cada
una, son ordinarias y nominativas. Los suscriptores pagan
de contado el veinte y cinco por ciento del valor de las ac-
ciones que pagan en numerario y el salda se comprometen
a pagar en el plazo de 24 meses a partir de la fecha.

. 5.— La compañía conserva su denominación de “IN.
o DUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.” (1C.E.S.A.)

* y su plazo de duración será de 20 años contados desde la fe.
cha de inscripción del contrato constituiivo en el Registro
ercantil, esto es desde el 4 de marzo de

M 6.— El domicilio de la compañía esta en la ciudad de
Guayaquil, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro
O fuera del país. .

7.— El ohjeto de la compañía es dedicarse al trabajo
ensamble y montaje de radios transistores, rados combinados
con tocadiscos, grabadoras, televisores y más aparatos elec.
irónicos afines de la industria, su distribución y venta den.
tro y fuera del país; y en general a ejercer y ejecutar toda
clase de actos y contratos de cualquier naturaeza y en re-
lación con el objeto principal permitidos por las leyes de la .
República del Ecuador, dentro del territorio nacional o fue.
ra del mismo y en último caso, permitido por la legislación
del país en que tenga lugar.

8.— El capital de la compañía es de TRES MILLONES
DE “SUCRES, representado. por 300 acclones ordinarias y al
portador de diez «mil sucres cada una. ..

9.— Para su gobierno y administración la. cornpañía
contará con la Junta General de Accionistas, el Presidente, :
el Gerente General, el Gerente Técnico.: Al Presidente «y al
Gerente corresponde la administración y representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía, quienes podrán o.
brar conjunta o separademente, con das más amplias atribu.
ciones; sin embargo, requerirá la autorización de la Junta
General para el gravámen, compra y venta de inmuebles de la
compañía. El Gerente y el Presidente durarán dos años en
el ejercicio de su cargo. ¡En caso de ausencia, falta o impe.
dimento del Gerente será reemplazado por el Presidente o el .
Gerente Técnico.
8.— La escritura que contiene el aumento de canital, re-

lorma y codificación de estatutos de la compañía “INDUS_
TRIA ELECTRONICA ECUATORIANA S.A.” (1.C,E.S.A.)
fue aprobada mediante Resolución N? 1808 del 23 de diciem.
bre de 1071 expedida por el doctor Alfonso Trujillo Busta.
mante, Intendente de Compañías de Guayaquil, inscrita el 24
«de febrero de 1972.

: LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO
* PARÁ LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES,
. Guayaquil, Marzoe de 10972.

eS ABG. MARCELO SANTOS VER.

. SECRETARIO.
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